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CLODOALDO PIÑAL

Los sargentos 
y los presupuestos

La convimcia militar en los Ejércitos.

En honor de la verdad y en honor su
yo, hay que dei^rar que en nuestro 
Ejército nunca rdínó la dureza y la alti
vez de los superiores para con los infe
riores que reina en los Ejércitos de otras 
naciones.

Nuestro temperamento expansivo, !a 
llaneza española, nuestra idiosincrasia 
franca, ha impedido ese mal, propio de 
otros temperamentos, de otras razas y 
de otros climas.

Para demostrar esta verdad no hay 
más eme examinar el número de suici
dios ael Ejército alemán y del ruso, y 
hasta el crecidísimo de deserciones del 
francés, y registrar los escasísimos, 
proporcienalmente, que se dan en el 
nuestro.

Pero, ¿significa esto que dentro de la 
más severe, de la más rígida disciplina, 
ahuyentando de nosotros la Imitación 
de lo pernicioso de otros países, no s® 
pueda mejorar, dulcificar la conviven
cia de los superiores eon los Inferiores? 
De ningún modo.

Nuestros sargentos, que constituyen 
una clase importantísima militarmente, 
que en todos los países se les eleva, dig
nifica y retribuye, con arreglo á las ne
cesidades modernas, pueden ser también 
entre nosotros dignificados y mejor re
tribuidos.

Nosotros, como la opinión en general, 
reconocemos, porque es de justicia, y 
los mismos beneficiados así lo recono
cen, que el general Luque ha dado un 
gran paso en ese sentido, en pro de la 
benemérita clase de sargentos, y que, 
si no le oponen ningún obstáculo, de 
esos obstáculos nimios, clcaterss y re
trógrados que suelen oponer los espíri
tus estrechos á los reformadores en sen
tido progresivo de avanee hacia una 
más perfecta justicia, que suelen oponer 
á todo aumento á los humildes, creyen
do erróneamente que alteran las catego
rías sociales, acabará de realizar la obia.

Nosotros reconocemos y estimamos 
en todo lo que vale la labor del general 
Luque.

Mas ahora que los presupuestos se 
discuten, quisiéramos palpar ese afán, 
ese Interés por los sargentos

Quisiéramos verlo traducido en actos, 
en obras positivas, que mejorasen la 
suerte de esa clase social con arreglo á 
las necesidades de la vida moderna y 
al espíritu de los tiempos.

No se relaja la disciplina militar ni se 
afloja, como no se relaja ni afloja nin
guna clase de disciplina civil, porque se 
mejore á los que en esas clases sociales 
viven en la penuria.

El hombre, cuanto más satisfecho se 
halle en todas las esferas de la vida, 
mejor cumple todos sus deberes.

La escasez, la penuria, no aportan á 
la vida de quienes las padecen rayos de 
luz, ni alegrías, ni ánimos diligentes.

Es indudable que todo nuestro Ejéi ci
to se halla escasamente retribuido, y que, 
á pesar de eso, cumple siempre con 
sus deberes, y e» general los sobrepasa.

Pero nosotros creemos que todo ser
vicio útil, positivo, debe obtener una 
justa y adecuada retribución; nosotros 
creemos que la reeompensa justa no se 
opone, como los espíritus mezquinos 
piensan, al sostén de una verdad ra dis
ciplina, ni á que las jerarquías padezcan 
nada en detrimento suyo.

Aparte de que nosotros no solamente 
pedimos el aumento de sueldo de los 
sargentos, su dignificación, sino que 
también pedimos, por ser do justicia, el 
amiento de los sueldos y la supresión 
de los descuentos á los señores jefes y 
oficiales, á todo el Ejército.

¿Y cuándo pudiera tener una realiza
ción lo que pedimos tantas veces, sino 
ahora que se discuten los presupuestos?

Ahora es la ocasión de esas mejoras; 
ahora es el momento oportuno, culmi
nante; ahora es cuando nuestros legis
ladores, sin distinción ae opiniones po- 
líti( as, porque todos ios políticos tienen 
la obligación moral de legislar en un 
sentido de perfección en pro de los hu
mildes; ahora es cuando deben ser aten
didas las justísimas aspiraciones de los 
sargentos.
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Sobre ascensos y recompensas
Comentarios.

No hace muchos días que al tratar del aa- 
oensa del coronel Fernández Silvestre decía 
que aun oonelderándolo justo lo había visto 
con recelo por considerarlo peligroso en el 
piáis de loe proeadeatoe, como bien puede lla
marse á España. Efectivamente; el tiempo 
me ha dado la razón antes do lo que era de 
esperar.

En la actualidad está haciéndose una cam
paña en bx Prensa para ascender al tenlenti 
do la Policía do Laraohe. Sr. Cases.

No conozco á este oficial ni aun de vista; 
ignoro por completo qué cualidades le ador
nan; no sé qué clase de trabsjos ha realizado 
en la zona á su cargo; por tanto, no tengo 
animosidad ni prevención ninguna contra un 
sujeto en quien no tengo inconveniente en re
conocer loa mayores méritos; mas así y todo, 
es lo cierto que fui profeta al anunciar el pe- 
li pro que podía traer el ascenso del coronel 
Fernández Silvestre.

El argumento de más fuerza que se emplea 
para pedir que se conceda el empleo inmedia
to al teniente Cases es que se ha concedido 
al citado coronel y al comandante Ovllo; 
véase cómo se saca aquí partido de los prece
dentes, y con cuánta razón lo temíamos; se 
abrió la puerta para uno, y en seguida se 
hizo mayor, para que pasara por ella ti señor 
Ovllo; pero ya no para ahí, y se pretende 
que también pase el Sr. Cases; no parará 
tampoco con este último, y pronto aparecerán 
nuevos aspirantes; y es que el defecto no está 
en la ley ni un los reglamentos, sino en las 
costumbres; por eso se ha abierto camino, y 
arraiga cada día más, la idea de cortar por lo 
sano.

í Ya á nadie se convence con fórmulas com
plicadas y trabas para que ni el favor ni aun 
la casualidad puedan mixtificarlas recompen- 
eat; la masa general no se fía y no acepta 
sino una fórmula: cerrojos, cerrojos y ce
rrojos.

Acerca de loa empleos en el Ejército pre
domina en nuestros gobernantas la peregrina 
teoría do que ésto3 , ueden conceddr.ae con 
más relativa facilidad cuanto menor es la 
graduación del favorecido.

Se cree erróneamente que á los subalternos 
y capitanes les es dado hacerse acreedores al 
aacenao al empleo inmediato más fácilmente 
que á los que ostentan mayores categorías, 
cuando es precisamente Jo contrario.

A un coronel le es hacedero demostrar 
condiciones de Inteligencia y da mando, por
que por su alta jerarquía es grande la ampli
tud de sus funcionad, la extensión de su 
mando y numerosas la < fuerzas á sus órde
nes, pudiendo po« estas circunstancias dar 
á conocer sus Iniciativas, sus dotes especia
les de tacto, afabilidad, ilustración, en una 
palabra, su valer; además, por sus años de 
edad y de servicio, es mucho más fácil for
mar juicio de sus condiciones y antecedentes 
de moralidad y regla de conducta que adoptó 
en las vicisitudes propias del ejercicio de la 
profesión; y con todos estos datos, más la 
prueba práctica de una guerra, hay materia 
más que suficiente para juzgar eon acierto y 
elevarlo sobre sus compañeros el sale airoso 
de examen tan prolijo.

Pero yo quiero que se me diga, porque no 
ne me alcanza, cómo un subalterno puede 
demostrar extraordinaria aptitud m-xndando 
60 hombres como máximo, no teniendo casi 
responsabilidad directa, siendo el peso y re
sultado de sus dscielones Insignificantes en la 
paz y en lu guerra, y constituyendo su perso
nalidad una verdadera incógnita por razón 
de su juventud.

De aquí que generalmente lo que se premia 
en estos escalones primaros de la oficialidad 
es el valor persoiial, valor que suele caracte
rizarlo el arrojo, el desprecio de la vida, olvi
dando la circunstancia de que el hombre Im- 
puhivo generalmente es inconsciente, y que 
el valor abunda muchísimo más que el talen
to, que es lo que precisamente debe buscarse 
con preferencia; por otra parte, el premiar 
los rasgos de valor con ascensos lleva consi
go el estimulo de las imitaciones y esto pue
de acarrear serlos peligros; entre otros, dejar 
á la fuerza sin mando, no faltando ejemplos 
que citar.

En otros tiempos el valor pardonal t¿nía 
más íu l portañola que en estos.

En el empleo de capitán, verdadera piedra 
de toque del oficial, es más factible darse á 
cc nocer; pueden manifestarse dotes de admi
nistrador, de maestro, de organizador, si
quiera sea en pequeña escala, de carácter, 
de don de gentes, conocimiento del corazón 
human ) (cosa esenclalísima para el más 
acertado mando), etc., etc.; pero la mayoría 
de estas cualidades pueden poneise de relieve 
sin necesidad de ir al acto material del com- 
bute, ni de distinguirse en él por temeridad, 
porque precisamente en yl combate, estando 
como están las i. nidades pequeñas encajona
das entre las muchas que cor stituyen el or
den de batalla, quitan á sus capitanes los me
dios de exteriorizar sus talentos.

En el transcurso de una campaña podrá 
en los múltiples servicios y comisiones que 
desempeñe distinguirse un capitán; en un 
combate sólo demostrará valor; su mando es 
aún pequeño; no obstante, io que se premia 
entre nosotros todavía es el arrojo; los años 
de servicio, pocos ó muchos, la constante y 
eficaz labor durante una guerra, en nada in
fluye; únicamente se tiene en cuenta el riesgo 

corrido ó las heridas recibidas, como si las 
balas sólo toce sen á los libios y los ineptos 
salieran incólumes.

¡Cuántas equivocacionesl
Fusilero.

Por la Escala cerrada
El diputado Sr. Romeo, director de nuestro 

estimado colega La Correspondencia de Es
paña, presentará hoy al Congreso una pro
posición de ley por la cual se establecerá la 
Escala cerrada en las carreras civiles.

Dicha proposición ha sido inspirada en los 
miles de cartas de los empleados pidiendo 
que se implante dicho sistema como único 
para que desaparezca la injusticia y el favo
ritismo. ■

Entre los artículos de la citada proposición 
hay dos que interesa hacer también extensi
vo al Ejército y á la Marina, y que se refie
ren á que no haya sueldo menor de 125 pese
tas mensuales para pago de los primeros es
calones de las carreras, que en lo militar es 
el sargento.

También se pide que saa relevado de des
cuento todo sueldo menor de 250 pesetas 
mensuales , percibiendo su haber íntegro 
cuantos tengan éste ó menor sueldo.

¿Qué hacen los militares senadores y dipu- 
tadoc?
--- .......................................................... . «w

¡4bajo los Consumos,
y viva ol alcalde!

Esta es la exclamación que debe salir da 
los labios de todos los madrileños después de 
aprobada por el Ayunte miento la originali- 
sima moción del alcalde para la municipali
zación de. abastecimiento de carnea; pero no 
se crea que por este proyecto, ó ¡o que sea, 
se abaratará la carifb en un céntimo, todo lo 
contrario; es muy fácil que se encarezca. ¿Y 
cómo no, si ios arbitrios municipales que an
tes se elevaban á siete millones de pesetas, 
ahora, con esa nuevo engendro, los aumenta 
hasta siete y m .dío?

¡Qie ei alcalde se propone hacer desapare
cer todos los abusos y latrocinios que se per
petran en el Matadero!

Quia. Tienen hondas raíces, hay muchos 
intereses creados de esos tan donosamente 
descritos por fí-naveme en su Arlequín y Po- 
liehínela, y éstos, en la intriga y el enredo, ae 
sobrepondrán á loa bu oiios deseas del alcal
de; y aun dado que los reduzca á mitad, ó saa 
á tres ó cuatro millonea de pesetas, aún nos 
quedará esta cuenta.

Siete y medio millones de arbitrios muni
cipales en píeles, despojos, y 1 por 100 sobre 
el valor de la carne.

Tres y medio de abusoíida loa abastecedo
res ó de latroctalos, según el alcalde.

Tres y medio do bonefiolo Industrial, en su 
grado mínimo, á los carniceros.

Catorce y medio millones, en total, no as
cendiendo á más de 30 ó 31 millones el valor 
de la carne en su origen.

¿Cómo pretende que se abarate la carne con 
gravámenes que se elevan casi al 50 por 100?

Si asi contara el alcalde, de seguro no se 
hubiera permitido decir que los abastecedores 
ganan 14 mil iones y los carniceros nueve, ni 
que el precio de la carne es de 2,60; porque 
ninguna de estas tres afirmaciones es cierta, 
ni siquiera se acerca á la verdad, y si lo 
fuera, con esas dos primeras cifras, 14 y 9 y 
los siete millones de arbitrios municipales que 
cobra el Ayuntamiento, se sumarían 30 millo
nes, ó sea el totbl valor de la carne.

No sirve, pues, desorientar al vecindario; 
la carne, si no se encarece, tampoco se aba 
ratará, por la moción aprobada. Ese abarata
miento tan deseado no se puede conseguir 
más que Introduciendo la carne conservada 
de América, y con ello se conseguiría, d o  
sólo el abaratamiento de la del país, sino la 
desaparición de los acaparadores.

Todas las demás tentativas y buenos de
seos se le malograrán al alcalde, que no lu
cha sólo con los abastecedores, sino también 
con los intereses creados y sestenidos dentro 
de la corporación.

** *
Y basta de carne, y pasemos al pescado, 

que correrá iguales vicisitudes, para en últi
mo término quedar en el mismo estado que 
hoy; pero que, no obstante este convenci
miento, nos creemos obligados á repetir ó 
refrescar nuestros proyectos sobre municipa
lización de! pescado para abastecer este mer
cado á peseta el kilo como preoio permanen
te, á cuyo fin se tropezaba como primer obs
táculo con el alto precio de los transportes á 
gftin velocidad.

Pues bien: ya está resuelta satisfactoria
mente esta primera dificultad.

Dice la Prensa que las Compañías de fe- 
rrocarriLs del Norte y Mediodía han abara
tado las tarifas especiales de transporte de 
frutes, verduras y pescado, hasta reducirlas 
á casi los precios de pequeña velocidad.

Si esto es cierto, el transporte en gran ve
locidad del pescado, que noy es de 200 pese
tas la tonelada desde Santander á ésta, y de 
210 desde Coruña, queoará reducida á 80 ó 
90 pesetas, ó sea á ocho ó nueve céntimos el 
kilo; y en Coruña, Pontevedra y otroe puer

La reglamentación del juego
Suponemos que no habrá sido prometido 

en serlo lo de ocuparse de la reglamentación 
del juego, pues siendo inmoral por su natu
raleza, es imposible que sea reglamentado.

Lo que más nos ha llamado la atención en 
ese debate es que ningún dl¡ utado ha cla
mado contra el juago, sino, simplemente, 
contra la desigualdad con que ee juega; y de 
ahí que haya sugerido esta discusión la idea 
de la reglamentación del juego, sin acordarse 
ninguno que el juego, por ser ! amoral, no es 
susceptible de ser reglamentado.

Ni el juego, ni la prostitución, ni ninguna 
Inmoralidad manifiesta puede ser legislada, 
porque una ley que tenga por base ia Inmo
ralidad ya no es ley, es un capricho dellegis 
lador, un verdadero acto de tiranía.

La ley tiene por objeto decretar el derecho, 
y el derecho no puede estar nunca en oposi
ción de la moral; de lo contrario, no podría
mos vivir.

El día que reglamentéis el hacer moneda 
falsa será Imposible todo comercio. El día 
que reglamentéis el cómo los vendedores han 
de robar al público en el peso, en la calidad 
y en la cantidad, será Imposible la vida por
que habréle reglamentado el desorden; y el 
desorden no es susceptible de ser reglamenta
do, porque si admitiera alguna regularidad ya 
no seria desorden. En suma: la autoridad

tos iel Mediterráneo y del Atlántico, que 
el precio de loa pescados fluctúa entre 20 y 40 
céntimos el kilo, es indudable que en grandes 
cantidades de miles y miles de kilos á diario, 
podría obtenerse á un precio de 40 cóntimus 
el kilo y conseguirse á 70 ó 75 céntimos en las 
estaciones de Madrid, para poder vendetlo en 
los Mosteases á 90 céntimos á las pescade
rías, y en estas á peseta el kilo, haciendo 
tres clasificaciones de 0,75, 1 y 1,25 pesetas 
el kilo, dejando como clases especiales para 
triplo y cuádruplo precio el salmón, langosta, 
langostino, angulas, ostras y algún otro.

Coma el consumo actual es de unos 10 mi
llones de kilos al año,pon tan bajos precios se 
puede calcular que se dup.lcatfa desde el pri
mer momento, dejando al Ayuntamie ito una 
utilidad de cinco millone i de pesetas, si lo 
munlcipallzara en el mercado de-los Mostea
ses, como tantas veces hemos dicho, y más 
do otros cinco que representarían los benefi
cios que reportaría al vecindario por la bue
na alimentación de pescado en doble cantidad 
y á meaos gasto.

Una municipalización parecida de la carne, 
con la base de las carnes conservadas de 
América (carnero congelado y tasajo) que 
de acuerdo el Ayuntamiento con el Gobierno 
para que redujera á la menor cantidad posi
ble los derechos arancelarlos y conseguir 
los aquí á menos de 75 céntimos y poder ven
derla á una peseta el kilo, dejaría también 
otros cuatro ó cinco millones de pesetas, 
partiendo de un consumo de 16 á 20 mi
llonee de kilos de esta carne de América 
más 3 1¡2 millones de pesetas que rendiría la 
•arne fresca del matadero, gravada sólo en 
10 céntimos el kilo, como derechos de mata
dero y arbitrios municipales, y tendremos 
que el Ayuntamiento podría sacar de la mu
nicipalización de carnes y pescados:

Cuatro millones por carnes da América, 
tres y medio por carnes frescas del p da, cin
co por pescado: doce y medio millones total. 
Suponiendo los dos ym. dio para gastes de ad- 
miniatracióo, prodrían quedarle diez millo
nes, más otros diez en que podrían estimarse 
lea beneficios que reportaría al vecindario la 
carne y pescado á peseta el kilo, y sin tener 
en cuenta en el aspecto fisiológico los bene
ficios que reportarla á este desventurado pue
blo, que sólo consume 50 gramos do carne 
y pescado al día por habitante, cuando debie
ra consumir 120 á 130 gramas, y á ese con
sumo llegaría por el abaratamiento de loa 
precios de la carne y del pascado. -

Y no para aquí la transformación por las 
dos municipaliz ciones.

La gran bija en loi precios de carnee y pas
cados arrastraría indefectiblemente la de to
dos -os artículos da alimentación, y ni aun se 
necenitaría albóndigas para municipallzar los 
demás artículos. ■

Nadie querría comer judías y lentejas á 80 
céntimos el kilo teniendo buenas carnes y 
pescados á peseta. Se concluirían las pirate
rías comerciales que hoy it.mentamos, y á las 
que nadie sabe poner freno, y el beneficio que 
reportaría la baja de un 10 por 100 en unos 
artículos, y hasta el 20 en otros, equivaldría 
al raparlo que sufre el vecindario da 15, 20, 
25 millones. Y ni aun capital alguno necesi
taría para la Instalación de mercados y apro
visionamiento.

El nácesario se le vendría a las arcas mu- 
nlcipaks, sin interés.

Ya verá el Alcalde que nueslrj proyecto 
está muy por encima de cuanto se ha discu
tido y brujuleado en el Ayuntamiento; el de 
éste tiende á empeorar el negocio de la car
ne, siquiera sea por lo brutal del impuesto 
municipal—7 1|2 millones—. El nuestro, á 
librar al vecindario do rapacidades indeacu- 
brlbles, y á mejorar en el más alto grado la 
vida dj las clases dcBherodsdLB por el abas
tecimiento de todos los artículos de comer, 
beber y arder, fundado en las dos municipa
lidades diseñadas, que son la piedra angular 
de todas las otras.

C. Lana Sarto.

1 DlRBtiTORi 

LEOPOLDO BEJARANü 
■ "'j j  .uiiiwmwsiHmiHeeBHBe

tiene por misión hacer justicia, y la justioia 
tiene por basa la moral; y el día que clara, 
mente, terminantemente, por mandato de la 
ley, haya un Gobierno qna autorlca la inmo
ralidad, esto Gobierno es Imposible, por. 
que está en abierta oposición con la natUrele- 
Za do ¿odo Gobierno, que es conservar el or. 
dan y no constituir el desorden, que se deriva 
necesariamente de la conculcación de la mo
ral y del derecho. .

Aunque se diga que en alguna parte el jue. 
go está reglamentado, no es una razón para 
que nosotros copiemos humildemente tan de- 
testablé vicio. Nunca hay motivo para colo
carnos de espaldas á 1^ lógica. Hay que estar 
en guardia contra la pretensión dé algunos 
elementoe empeñados eh copiar servllmenta 
todo lo malo del extranjero á pretexto da 
europeizarnos. Estos no parecen sino hacerse 
instrumento de los extranjeros, quienes se ea 
fuerzan en envilecernos por el vicio. Y lo peor 
es que logran confundir nuestro criterio al 

i punto que no ha habido diputado que se haytt 
1 dado cuenta de! disparate que encierra la 
1 pretensión de legislar sobre el vicio con el 

intento de reglamentarlo.
Fijaos no más los inclinado3 á seguir esta 

tendencia en las pobrísimas razones en que 
apoyáis vuestra pretensión. La razón más 
valiosa es «que no es posible evitarlo». Y ¿qué 
crimen y qué falta se ha podido nunca evitar 
en absoluto? Porque no habéis podido evitar 
el asesinato, ¿reglamentaréis el asesinato dan
do patente de asesino al que pague cierta can
tidad? Porque no es posible evitar el robo, 
¿daréis patente de ladrón al que pegue el im
porte de la patente esiipuUda? Porque no es 
posible evitar la acuñación de moneda falsa, 
¿declararéis profesión regalar la de monede
ro falso? Entonces, ¿para qué sirven los Go
biernos sino para evitar todos esos desafue
ros? Ei acto de pretender siquiera la regla
mentación del juego es un acto de suicidio 
moral, porque es la confesión que un Gobier
no haca da impotencia para cumplir la mi
sión que le está confiada; y esta confesión no 
la puede hacer un Gobierno sin presentar la 
dimífiión inmediatamente, puesto que confie- 
aa r.o poder cumplir la misión que á todo Go
bierno le eetá confiada de imponer la discipli
na social.

No hay excusa ni pretexto: un Gobierno ha 
de hacer cumplir la ley, y en cumplirla ó no 
cumplirla está prec’sámente el ser buen ó 
mal Gobierno, y en poder ó no poder está 
precisamente el oréd lo de les gobernantes.

Luego es más prudente seguir como segui
mos que tratar siquiera de reglamentar el 
juego; porque el reglamentarlo es añadir el 
escándalo á Ja natura) Inmoralidad del juego. 
Nada hay tan poligroso come dar carácter le
gal á una inmoralidad que, por su naturale
za, nunca puede ser legal. Eso es trabajar 
por la abyección de h sociedad, porque es re
bajar el sentido moral de la misma. Mientras 
una cesa tiene que ocultarse, todo el mundo 
siente que aquello es inmoral; pero cuando se 
puede hacer á plena luz, nadie cree malo lo 
que todo el mundo hace.

Seria, á mi modo da ver, dar pruebas de 
una debilidad infantil por parte del Sr. Cana
lejas el prestarse á esa insana pretensión de 
reglamentar el juego. Aquí no hay nada que 
enmendar legislativamente. Más celo, más 
vigilancia y energía en la persecución del 
juego, y no hay nv.da más que hacer. ¡Dios 
sabe á qué responde esta campaña contra el 
juego aparentemente, pero en realidad con 
intantos de di r rienda suelta al vicio en ge
neral!, y no es serlo que el Gobierno se preste 
á seguir por senda tan inmoral y disolvente 
como se proponen seguir los que siempre es
tán dispuestos á favorecer todos los vicios.

Se dice que se juega y que no es posible 
impedir el juego, pero no se dice una palabra 
de lo que sería si se le reglamentaba. Es la 
misma cantina a de eiem^ re. Se quejan, por 
ejemplo, de que la Policía no Impide el cri
men; pero no dicen lo que sucedería si no hu
biese Policía. Se calla que, cuando no habla 
Guardia civil, los ladrones se presentaban 
en cuadrillas numerosas, y se hacía imposible 
vivir en el campo.

Lo mismo acont ce con el juego. Se dice 
que se juega mucho, pero no dicen que 81 se 
le reglamenta se jugará mucho más.

Terminamos diciendo que creemos serla 
locura tratar da innovar nada en el juego, 
como no sea mayor rigor en la persecución 
del mismo. Cuanto se hyga legalmente no 
será sino empeorar mucho en este punto.

Francisco Jaume.

CONCURSO HÍPICO
Ayer ae verificó la prueba «Omnium», que 

dtó el resultado siguiente:
Primer premio (2.000 pesetas, del presi

dente de la Sociedad).—Caballo «Lady Val», 
de mlss Annie Hutton, montado por Mr. Ba- 
rron.

Segundo premio (1.000 pesetas» del minis
tro de la Guerra).—Caballo «Embalsado», 
montado por D. Luis Ponte.

Tercer premio (600 pesetas, de la Gran 
Peña).—Caballo «Vagido», montado por su 
dueño, D. Eugenio R. Solano, capitán de 
Dragones de Montes; .

Cuarto premio (400 pesetas).—Caballo «Di
nástico», montado por su dueño, D. Francis
co Jaquatot, teniente de húsares de la Prin
cesa.

Quinto premio (300 pesetas). — Caballo
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«Marco», montado por su dueño, D. Luis 
Mtquei, teniente de cazAdores de Troviño.

Sexto premio (200 ¿aseta»), — Caballo 
«Bala», da D. Juan Suelves.

Séptimo premio (100 pesetas). — Gaoallo 
«Rasión», montado por b u  dueña, D. Lfuntel 
Ar oy j, leniente de lanceros de la Reina.

Ociuvo premio (100 pesetas). — Caballo 
«Mu1; y», montado por su dueño, D. Manuel 
Ch&cel, teniente da la Escuela de Equita
ción. . . • •'

Noveno premio (100 pesetas). — Caballo 
«Uambón», montado por su dueño, D. Miguel 
da Buerba, profesor de Equitación de lanceros 
de la Reina.

Décimo premio (100 pesetee). —Caballo 
«Gratitud», montado por b u  dueño, D. Gus
tavo Gómez Spenoer, capitán de cazadores de 
Alfonso XII.

Undé Imo premio (100 pesetan).—Caballo 
«B iñuela», montado por su dueño, D. José 
Rexach, teniente del quinto montado de Ar
tillería.

Han ganado los lazos:
Primero, caballo «Desconsuelo», montado 

por su dueño, D. Anastasio Vlllena, profesor 
de Equitación de lanceros del Príncipe.

Segundo, caballo «The Ftddler», de mlss 
Annie Hutton, montado por M. Borrón.

Tercero, caballo «Chapad Malat», montado 
por su dueño, D. Ginés Parra, profesor de 
Equitación de Cazadores de Alfonso XII.

Cuarto, caballo «Garrotín», montado por 
BU dueño, D. Valentín Cereceda, profesor de 
Equitación de Cazadores de Galicia. .

Esta tarde, á las tres y media, se verifica
rán las pruebas ^Despedida» y «Ganadores».

El próximo domingo, último día de carre
ras, se celebrará el «Reaorrldo de caza» para 
caballos que han tomado parte en el con
curso.

Movimiento de buques y pasajeros
La Dirección general del Ihetituto Geográ

fico y Estadístico ha publicado el movimiento 
de buques y pasajeros habido en los puertos 
de la Península durante el pasado mes de 
Abril. .

Según los datos recogidos por el Instituto, 
entraron en los puertoe españoles 131 buques 
nación, les conduciendo pasaje, y 169 sin él; 
189 extranjeros con pasaje, y 789 que no b 
conducían.

En el mismo mes salieron de nuestros puer
tos: nacionales con pasaje, 122; sin él, 193; 
extranjeros, 126 y 788, respectivamente.

El movimiento total de pasajeros fué de 
9.502 que entraron en España, por 16.704 que 
sa'leron de ella; ocupando los primeros luga
res en este tráfago de viajeros los puertos de 
Pontevedra (2.446 entradas por 4.706 salidas), 
Barcelona (1.544 y 1.748), Coruña (547 y 
3.081), Cádiz (989 y 1.520) y Almería (652 y 
1.298).

£a situación en marruecos
El Sultán en Rabat. — La situación en 

Fea.—La columna Oaurand.
París, 13.

Un radiograma de Rabat participa que el 
Sultán ha llegado sin novedad esta mañana, 
después de recibir en el camino numerosos 
testimonios de fidelidad.

La situción en Fez mejora notablemente. 
La harka no da señales de vida, y han llega
do algunas caravanas que 1 an solucionado 
satlBfactorlan ente el problema de la carestía 
de víveres. Varios destacamentos de Caballe
ría han salido á practicar reconocimientos 
para limpiar de malhechores los t Irededores 
de la capitel. La medida ha sido tan eficaz, 
que los oabileños del Sabú pueden dedicarse 
ya sin temor de ser molestados á la faena de 
la siega.

El corresponsal en Fez de Le lempa dice 
que la columna volante del general Gourand 
que saldrá mañana Irá acompañada por los 
representantes del Magzen, chorfas y otros 
moros notables, los cuales negociarán con las 
tt ibus las condiciones de paz, El corresponsal 
asegura que la mayoría han hecho ya prome
sas de sumisión.

En la frontera argelina la situación mejora 
también. Un despacho de Uxda recibido en el 
ministerio de la Guerra dice que la columna 
mandada por el general Alix llegó 61 día 10 á 
Meharioza, acudiendo en demanda del aman 
diversas fracciones de las cabilas de Gada y 
Debdú.
Incidente en Mogador.—¿El Sultán á Ber

lín?
París, 14.

Desde Mogador dicen á Le Matin quo en
tre el cónsul español, Sr. Sostoft» y un capa
taz francés de las obras de reparación del 
acueducto, ocurrió hace pocos días un inci
dente, en que tuvo que Intervenir la Policía,

En telegrama de Berlín, que publica E$- 
eel8Í0Tt se dice que Maley H .fid ha anuncia
do su propósito de pasar algunas semanas en 
aquella capital.

La negociación iranco-espaflola.
París, 14.

El periódico Le Tempe declara hoy en un 
artículo que todavía no se ha llegado en la 
cuestión franco-española á una fórmula sa- 
tlsfeotorla sobre el ferrocarril Tánger-Fez.

Hasta ahora se pensaba en confiar la cons
trucción de la línea A una Compañía franco- 
española, y la explotación á dos Compañías 
diferentes, una francesa y otra española.

Ahora se advierte que el hecho de la in- 
ternacionaliznclón de Tánger modifica el 
problema; y se pregunta si la solución prác

tica no saría dejar el cuidado de la adjudica
ción á una Compañía internacional, lo cual 
suprimiría las difioiiltades y retrasos en la 
organización de este ferrocarril, de que de
pende en grao parte el porvenir da Marrue
cos.

Se h m examinado otras soluciones; pero 
es seguro que pasará tiempo sin un acuerdo 
definitivo.

Ahora están en estudio diversas proposi
ciones de grandes establecimientos de crédito.

La guerra italo=turca
La batalla de Zanxui.— Detalles de la 

lucha.
. Roma, 13.

S.e reciben Interesantes relatos de la batalla 
de Zanzur que ponen de relieve el encarni
zamiento con que se han batido las fuerzas 
beligerantes.

La i pérdidas de los turcoárabes han sido 
enormes; se calculan en un 10 por 100 de 
muertos y un 20 por 100 de heridos. Esas pér
didas se deben, en primer término, á los es
tragos de la artillería, y en segundo lugar, á 
las cargas á la bayoneta.

En las trincheras se han encontrado nume 
rosos cadáveres. Las turooárabes se han de
fendido á la desesperada.

Créese que los turooárabes se han recon
centrado, al retirarse, en Suani-BanLAden, 
á 25 kilómetros de Trípoli, es decir, á dos 
días de marcha.

El general Caneva no deja adivinar sus 
propósitos. Por eso ignórase aún si los italia
nos Irán hasta Suani-Bani-Aden. No obstan
te, debe hacerse notar que la estación de loa 
calore a no ha impedido maniobrar y combatir 
toda una jornada.

En realidad, el calor en la Libia no es mu
cho más fuerte que en algunas provincias 
meridionales de Italia.

Próximas opeiaciones.
, Roma, 14.

Aunque en los centros oficiales se guarda 
gran res-rva, háblase con mucha insistencia 
de nuevas operaciones en el archipiélago ó 
contra la costa de Turquía asiática..

Algunos periódicos indican con más preci
sión Smirna como objetivo de un bombardeo, 
y Chlo y Mytilene como destinadas á una 
ocupación.

Los buques de guerra «Sardegna», «Sici
lia», «Re Umbarto» y «Benedetto Brin» se 
hallan en Augusta, donde ya se han recon
centrado tropas y artillería, que serán embar, 
cadas Inmediatamente.

Las noticias de las Islas eeñalaa que reina 
allí agitación é inquietud.

La actitud de las potencias.
Parle, 14.

Asegúrase que después de la ocupación de 
la Isla Chio por los Itillanos, las Potencias 
realizarán una enérgica acción en favor de la 
paz.

Las Potencias quisieran, en efecto, impe
dir que Italia continuase b u movimiento de 
expansión en el archipiélago y que ocupase 
la Isla de Lemncs, pava evitar que la Puerta 
proceda de nuevo á cerrar el paso de los Dar- 
danelos.

Las diferentes Cancillerías consideran que 
si vuelven á ser cerrados una vez más los 
Dardanelos á la navegación, el comercio in
ternacional, que ya ha sufrido, á consecuen
cia de la ampliación de las hostilidades en el 
mar Egeo, graves perjuicios, en esta ocasión 
experimentaría quebrantos en proporciones 
consldersbles.

EN INGLATERRA

ía huelga de transportes
Londres, 14.

A pesar de los esfuerzos realizados por los 
directores de la huelga para generalizarla á 
todo el reino, hasta ahora sólo se han decla
rado en huelga, para demostrar sa solidari
dad con Io í: huelguistas do Londres, los obra
ros de nueve grandes puertos.

La Federación del Trans, orto hace deses
perados esfuerzos para que la huelga se pro
pague y sea general.

Envía emisarios y celebra mítines y mani
festaciones.

Además, ha abierto suscripciones para so
correr á IpiS cien mil mujeres y trescientas 
mil niños de- los huelguistas londinenses, 
cuya miseria es espantosa.

En los puertos de Escocia los obreios no 
secundarán el movimiento sin antes acordarlo 
en una votación.

Esto se celebrará hoy.
En Oerdlff, hasta ahora, se trabaja nor

malmente.
El Comité del Sindicato de marinos y ma

quinistas ha aconsejado á sus efiLados no se 
declaren en huelga.

Pero los maquinistas de los vaporea del 
Támesis han desembarcado, uniéndose á los 
huelguistas.

Ben Tiliet, uno de loe jefas de la Federa-

í
ción del Transporte, ha aonienzado á organl 
zar un Cuerpo de coritrapolicla sindicalista.

En u i mitin explicó eu idea, diciendo:
«Ese Cuerpo deberá componerse de mil ex 

soldados y ex marinos y do otros tantos hom
bres civiles.

Su misión eerá derrotar á la Policía cuando 
ésta proteja á los amarillos y á los patronos.»

Hasta ahora, mil hombres se han alistado 
en la contrapollcía sindicalista.

Ben Tiliet lea ha «consejado se provean de 
los garrotes más formidables que encuentren.

Los periódicos conservadores piden el pro
cesamiento de Ben Tiliet.

La Federación ha modificado sus reivindi
caciones.

Pide la admisión de todos los huelguistas, 
un salario de un chelín por hora durante el 
día, y de chelín y medio cuando el trabajo 
sea nocturno, y el reconocimiento de los Sin 
dícatoa por todos los patronos.

Estos se niegan á todo, y han rechazado 
también las proposiciones del Gobierno.

Desgracia en un hotel
Ayer mañana apareció muerta al pie de su 

cama, y con ligera i contusiones en la cara, la 
señora doña Clara Caetrlciones, de cohenta y 
dos años, que habitaba con su hija, casada 
con el distinguido coronel retirado da Arti
llería D. Onofre de la Mata, en un elegante 
hotel de la calle de Moreto, 10, ,

La servidumbre se apresuró á dar cuenta 
del suceso á los médicos de la Gasa de Soco
rro del distrito del Congreso por si había mo
do de acudir á tiempo en auxilio de la seño
ra; pero el mélico de guardia ae negóá ex
pedir la certifioeción da defunción que pedía 
la familia, por si aquellas lesiones que pare
cían ocasionadas en la caída podían tener 
origen distinto.

El juez de guardia, 8r. Grande, Interrogó á 
U familia y á toda ja servidumbre, sacando la 
consecuencia de que la muerte de la anciana 
señora había sido natarel, y que las heridas 

i de la cara eran por efecto de la c^Ida al 
abandonar la cama para pedir auxilio.

Acompañamos al ilustra artillero y á su 
distinguida familia en la pena que les aflige.

.. -i—----

jurarlo Oficial
(Del día 14 de Junio de 1^12, núm. 132.)

Matrimonio.
Se concede Real licencia para contraer ma

trimonio al capitán de Infantería D. Rafael 
Morón Iglesias.

Reemplazo.
Pasa á etta situeelón el comandante de In

fantería D. Andrés Sairot,

Ascensos.
Se confiere el empleo do oficial primero al 

oficial segundo de la Escala de reserva de 
Intendencia D. Antonio Román Agullar.

Ascienden á capitanes loe primeros tenien
tes de la Escale de reserva de Ingenieros don 
Isidoro Jiménez Sánchez y D. Enrique Antón ’ 
Marino.

Prórroga de licencia.
Se concede tres meses de prórroga á la li

cencia que por asuntos propios disfruta en el 
extranjero el capitán de Infantería D. Gusta
vo Carreras Angleda.

Senado
Sesión del día 13 de Junio de 1912.

Preside el Sr. Montero Ríos, que abre la 
sesión á las tres y cuarenta y cinco, estando 
en el banco azul los ministros de la Guerra y 
Fomento.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Gil Beoet ril se asocia al ruego. que 

se ha formulado ea el Congreso por el que se 
protestó de la corta de 45.000 pinos que se 
ha hecho eu la provincia de Segovia.

El ministro de Fomento contesta que pro
curará no sufra perjuicios aquella reglón con 
este motivo.

El Sr. Bofarull pide al ministro de Hacien
da rebaje el cupo de la contribución á los 
pueblos de la provincia de Gerona damnifi
cados por los temporales.

El ministro de Hacienda dice que aun cuan
do los recursos de nuestra Hacienda son tan 
escasos, si esos damnificados cursan una 
instancia al ministerio, la atenderá con Inte
rés preferente.

El Sr. Polo hace un ruego de interés local, 
al que contesta el ministro de Fomento.

ORDEN DEL DÍA

Se pone A discusión el dictamen de la Co
misión de presupuestos sobre el proyecto de 
ley concediendo al presupuesto de Fomento 
varios créditos, importantes en jauto pesetas 
23.336.381, con destino á las obras nuevas 
de carreteras, conservación y reparación de 
las mismas y navegación marítima y puer 
tos. '

El Sr. Ugarte combate e' dictamen.
Pregunta el orador cómo es que en el dic

tamen se ha hecho caso omiso de las dispo
siciones de la ley de comunicaciones.

El ministro de Hacienda le contesta di
’ alendo que se acaea al Gobierno de no cum

plir la ley, y contra esa suposición están los 
hechos y explica extensamente la tramitación 
que han seguido y siguen los expedientes 
sobre el asunto.

El ministro de Fomento se muestra parti
dario de la ley de Comunicaciones marítimas 

añade qve para su cumplimiento ya figura 
ea los presupuestos una cantidad.

El Sr.Calbetón,presidente de la Comisión, 
dice que ésta ha dado su dictamen sobre los 
proyectos que se le han .sometido.

El Sr. San Pedro rectifica aus anteriores 
manifestaciones sobre el crédito de comuni
caciones marítimas.

El Sr. Alvarez Guijarro consume el segun
do turno en contra.

Le contestan el ministro de Fomento y el 
presidente de la Gomisión.

eonoreso
Sesión del 13 de Junio de 1912.

Se abre á las trae y cuarto, bajo la presi
dencia del señor conde de Rcmanones.

En el banco azul, los Sres. Canalejas, 
Alba y Barroso.

Escaños, animados; tribunas, desiertas.
El Sr. Sorianc ruega al presidente de la 

Cámara lea el secretario el acta más alto.
El presidente: Se aprueba el acta.
El Sr. Soriano pide votación nomina!.
El presidente: S. S. no debe pedir vota

ción ncmlnal para saber si hay número,pues
to que ya ve que hay más de 70 diputados.

Después de un breve diálogo entro el pre
sidente y el Sr. Soriano, entre la hilaridad de 
la Cámara, haciendo leer el artículo 106 del 
reglamento, se haca la votación nominal.

El acta se aprueba por 89 votos.
Ruegos y preguntas^

El Sr. Arguelles pregunta por qué el Go
bierno piensa modificar las condiciones del 
contrato establecidas en la ley de Escuadra,

El Sr. Canalejas le contesta y dice que no 
puede llevar á cabo la construación de la es
cuadra en las condiciones establecidas, por 
considerarlas deficientes, y que no responden 
á las circunstancias actuales.

El Sr. Argüelks reotifloa, afirmando que 
las construooionag navales deben responder á 
plan estratégico y meditado, poniéndose de 
acuerdo, pava su realización, los Ministerios 
de Guerra y Marina,

(El ministro de Marina entra en la Cá
mara.)

El Sr. Argüelles: Ahora que está el señor 
ministro de Marina voy á hacerle una pre
gunta.

¿Cómo estando Implantado el servicio mili
tar obligatorio no lo está en la Marina?

El Sr. Mactá se ocupa con alguna exten
sión del proyecto da la escuadra, tratando de 
demostrar que no se ajusta á la realidad y 
que se hizo un presupuesto Inferior á su ver
dadero coste.

Dice que el presupuesto de la escuadra, 
según los cálculos por que se hizo, es de 250 
millones, y que él tiene demostrado que real
mente asciende á 400 millones, teniendo en 
cuenta el tlempc que se ha de tardar desde 
que se pone la quilla hasta que se termina la 
construcción.

El Sr. Canalejas dice qua el Sr. Madá es 
un solitario que se forja en su imaginación 
cálculos y cantidades fantásticas que no se 
ajustan á la verdad.

El Sr. Azcárate Interviene afirmando que 
no deben cambiarse las condiolones del pro
yecto de construcción de la escuadra y que el 
país formará un pobre concepto de sus repre
sentantes, puesto que la variación implicaría 
que no se habla hecho á su debido tiempo un 
acertado estudio de tan Importante cuestión.

Rectifica brovemente el Sr. Canalejas.
El Sr. Burell pregunta si ha recaído acuer

do ministerial sobre el dictamen del Consejo 
de Estado para la \en a del cuadro de Van- 
der-Goes, y en caso afirmativo qué acuerdo 
es ese.

El Sr. Canalejas contesta que el criterio 
que sobre este asunto sustenta el Conseje de 
Estado.

Termina diciendo que él no puede decir más 
en esta cuestión, que compete al ministro de 
Instrucción pública.

El Sr. Burell rectifica diciendo que no cree 
que el Gobierno debe rechazar los dlctáme- 
nos; pero que sí debe, si tiene nuevos datos, 
allegarles para emitir un juicio complemen
tarlo.

Oplr.a igualmente que todos loe diputados 
deben conocer esos datos para formar uno. 5 
opinión.

Pasa luego á ocuparse del plan do carrete ■ 
ras.

ORDEN DEL DÍA

Continúa la discusión de presupuestos, co
menzando por el de Estado.

El Sr. Pedregal defiende un voto particu
lar.

Pide que se aumente la categoría do la ra- 
praeentaclón diplomática en Portugal, y ar- 
gamehtü pera demostrar que aquella nación 
y aquel Gobierno mbreceu toda la considera
ción que eu importancia requiere.

¡También alude al Tribunal Supremo de la 
Rota y ni dinero que cueste. No sabe el ora

dor si realmente es un Tribunal Supremo ó 
no ea nada.

El Sr. Bargamín: No es nada. .
E! Sr. Pedregal: Pues si no es nada se debe 

declarar con franqueza y economizar en ese 
organismo cuanto se pueda. Y si se le conce
de esa representación de Tribunal Supremo, 
debe rodeársele oficialmente de toda la auto
ridad de su alta significación.

Se ocupa Igualmente de la Obra pía de Je- 
rusalén, exponiendo el orador las circunstan
cias extrañas que advierte en la Inversión de 
sus fondos.

Por la Comisión le contesta el Sr. Rosado.
No cree procedente el aumento de catego

ría en la representación diplomática en Por
tugal.

Contesta á los demás extremos tratados por 
el Sr. Pedregal en su dlsoureo.

Se desecha en votación ordinaria el voto 
particular; pero el Sr. Salvatolla pide, usando 
de un artículo del reglamento, que se cuente 
el número de diputados.

Asi lo hace el secretarlo Sr. Qulroga Espín, 
resultando que sólo eetán presentes 48 dipu- 
tadoK.

En este memento, y ya avisados, entran 
precipitadamente varios diputados.

El Sr. Sa-Vatella y otros republicanos pro
testan y piden que no vale la presencia de loa 
que entran.

El presidente de! Congreso vacila unos se
gundos y al fin dice:—Bueno, pues se levanta 
la sesión. -

Eran las seis y media.
(lomo no había número de votos queda de

clarada nula la votación del voto particular.

Firma de S. US.
DE MARINA

Ro&l decreto nombrando para cvontuiltda- 
dey al vicealmlránto D. Ftaholsco Chacón.

Ascenso del oapitáíi. do corbeta D. Ramón 
Talero, por reunir las condiciones legales.

Idem id. id, D. Carlos Suanoes, y del alfé
rez de navio D. Luis Bausá, en vacante re
glamentarla.

Concesión de la cruz de tercera clase del 
Mérito Naval con distintivo rojo, pensionada, 
al capitán de navio D. Manuel Flórez, por 
su comportamiento en la deBembccadura del 
Kert.

DE GUERRA
Confiriendo á los tenientes coroneles de 

Carabineros D. Ignacio Ardanaz, D. Andrés 
Trevino y D. Tomás Sánchez el mando, ree- 
pectivamtínte, de las Comandancias de San
tander, Algeclrr.s y Salamanca.

Idem n loa tenientes cpronelea de la Guar
dia civil D. Casimiro Aoosta y D. Joré Aguí- 
lar al mando, respectivamente, de ks Co
mandan oías de Coruña y Oviedo. .

Concediendo cruces blanca» paneiouadas 
del Mérito Militar A diversos jet a y oficiales.

Idem id, sin pensionar á otros varios.

El car telpara 1 oy
COMEDIA.—(Compañía Gran Guignol)
A las 9, Martire di via Pigalle, La Virí 

gine del mare (estreno), I guardiani de 
faro (estreno) y Da sei mesi.
^WvÁNTES77.7ÁTar7;(dobTe^ 
tosa y Soler (2 actos).

A las 10 i|2 (doble), Descanso domini
cal y Francfort.

APOLO —A las 7 ip, El cuento del 
dragón.

A las 10 1)4 (doble) El húsar de la 
Guardia y Las mujeres de Don Juan.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote)
A las 6 ij2, (doble), Arsenio Lupín 

(tres actos).
A las 10 ip (doble), La viva de genio 

(2 actos).
ESLAVA.—A las 7, (doble) La viuda 

alegre.
A las 10, El cuarteto Pons.
A las 11 (doble) Soldaditos de plomo.

GRAN TEATRO.—A las 10, (doble)’ 
La generala (estreno).

NOVEDADES.—A las 6, Eslabón dé 
sangre.

A las 7 iT4, Las bribonas.
A las 9, El húsar de la Guardia.
A las j o , i{4, Malas pulgas.
A las 11 ip, El país de la matchicha.

COLISEO IMPERIAL - (Concepción 
Jerónima 8).—(Beneficio del primer actor 
D. Francisco Rodrigo).

A las 5 IJ2 y 6 ip. películas.
A las 6 ija. (especial) La Tosca. '
A las 9 ii4, Calor de besos.
A las 10, ip (especial), Genio y figura 

(reestreno).

POLO NORTE.—(Circo ecuestre de 
verano).—Compañía ecuestre, gimnástica 
acrobática, cómica y musical, bajo la di
rección de D. Cándido Barcena.

Secciones á las 7, 9 ip y 11.
En las secciones de la noche cinema- 

ógrafo.
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EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, ñrte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctor E. Cieriot.
No se devuelven los originales.

14 de Junio de 1912 Toda la correspondencia administrativa 
al señor administrador de ¡Ejército y Armada.

El desastre de la raza
Para el señor cond» de Roma^ones, pre 

Bidente de honor de la Asociación de 
Protesoies de Educación iisica.

. En los actuales momentos se está ve
rificando ante las Comisiones mixtas de 
todas las Diputaciones provinciales de 
España el FGconocImlento de los reclu
tas que, con arreglo á la ley, alegaron 
algún defecto anta los Ay unta mientan 
al hacer la declaración da soldados. En 
aquellos pricperos días del mas de Mar
zo, ante el nú maro de mozos excluidos 
con relación al de los alistados para el 
sorteo, la Prensa dió la nota trágica, 
con lo cual la opinión sufrió un fuerte 
choque al conocer las aterradoras cifras 
de mozos Inútiles, como resultado de la 
aplicación de la ley del servicio militar 
obligatorio, que por entrar en ella nue
vos factores nunca aplicados entre nos
otros, hacían má? amplio el cuadr j de 
exenciones, y han salido á la superficie 
efectos cuyas causas, si no se conocían, 
por lo manos se sospechaban.

La Prensa, que es la encargada de 
servir á la opinión rápida y sucintamen
te los acontecimientos más sensaciona
les del momento, después de aquel grito 
de alarma crdló, y otros asuntos ocupan 
la atención.

La opinión, por su parte, se distrae 
fácilmente, es inconsciente y no reaccio
na por unas voces más ó manos alar- 
maRtes, pero aisladas y sin continua
ción; no es posible sostener dos días Un 
estado da opinión por la impresión del 
momento, esto acusa en el país un esta
do patológico; el pueblo procede como 
un epiléptico, y así suceda que en un 
momento determinado aparece erguido, 
fiero y amenazador; entonces derrocha 
energías en unos movimientos bruscos y 
desordenados, para después caer en el 
maiasmo más profundo y en un des
aliento enorvador. Esto hace que no ha
ya perseverancia en la lucha, ni orden 
en la defensa, ni resudados prácticos en 
la vida de regeneración y progreso.

El pueblo, adormecido por los cantoe 
de sirena, creía que contaba con una 
juventud animosa, culta, sana y vigo
rosa, cual corresponde á la edad de 
veintiún años; pero lo cierto, lo positivo 
es lo que la ley con su inflexibilidad ex
presa, y sin dejarse torcer por la hoja
rasca da una literatura de relumbrón, 
ha demostrado seca y fríamente que la 
juventud se halla agotada, ya por taras 
de la herencia, ya por antlelpaelones de 
ciertas funciones orgánicas; más por 
sobra de vicios que por falta de alimen
tación; tanto por culpas ajanas como por 
las propias.

¿Quién se acordó de poner remedio al 
mal? La torpeza. ¿Quién se preocupó de 
vigorizar á la j ventud? La apatía. ¿Qué 
sirve de estímulo á la juventud en jas 
nobles luchas de la kiteilgencla? El des
engaño. ¿Dónde encuentra medios de 
dar á ¿us músculos la actividad necesa
ria para el vigor físico? En los caprichos

la vida. ¿Dónde están los alicientes 
para que se entregue, con el apasiona
miento propio de los años juveniles, á 
ejercitar sus fuerzas? En‘el vicio. ¿Dón
de hallará la juventud esparcimiento 
honesto para el espíritu y sano para el 
cuerpo? En la rutina y en la ignorada.

¿Quién cuidó del desarrollo del tórax 
de la juventud masculina? Nadie; ni los 
padres (en la mayoría da los casos por 
Ignorancia), ni los maestros que los Ins
truyen (por rutinarios), ni los Pode es 
públicos, por falta de previsión.

Como no queremos argumentar sin 
datos, allá van las pruebas: Cuando el 
Estado incorporó la educación física á 
los planes de enseñanza (gimnasia de 
compensación para el cuerpo), los igno
rantes padres de los escolares la repug
naron, y los profesores rutinarios pro-

testaron de tal suerte, que aquellas sa
bias disposiciones estableciéndolas prác
ticas de gimnasia corporal como com
pensación á esa otra gimnasia de ¡a 
mente, no han tenido/ efecto, debido á 
una serle de subterfugios ideados para 
burlar los preceptos legales, los conse
jos do la higiene y de !a moderna peda
gogía. Pero en esta lucha de la ciencia, 
de la educación, por lo menos entre nos
otros ha vencido la tradición, el oscu
rantismo don su cortejo, la rutina, la Ig- 

' norancta y la gazmoñería, aunque todo 
ello vestido con las mejoras galas del 
derecho y del progreso pedagógico. En 
esta jucha da lo arcaico con lo moderno 
se ha esgrimido y se esgrima todas las 
armas con apariencias legales.

Ahí están para acreditarlo una serie 
do absurdos que comienzan con e1 cer
tificado facultativo, que acredita que un 
gran número de escolares son cardia
cos ó padecen otras enfermedades de las 
que requieren reposo (!a holgazanería 
nacional) ó en las que está ccntralndt- 
cado el ejercicio físico; terminan ó coro
nan el cuadro otros certificados acadé
micos tan falsos como los anteriores, 
pues afortunadamente son falsos los 
certificados de niños españoles cardía
cos ó enfermos. No; la degeneiaaión fí
sica no ha llegado á Unto.

Para educar físicamente al niño y al 
adolescente nunca hay tiempo, unas ve
ces porque son [ equeñítos; otras porque 
es preciso atender á la instrucción, y, 

; pqr último, porque pasó la oportunidad 
y ya os tarde.

Pues bien; sepan todos, padres de fa 
milla, maestros, militares y gobernantes, 
que para desarrollar el tórax nunca es 
tarde si el propósito es firme, pues hasta 
los ¡treinta y cinco años! hay tiempo 
para desarrollar la caja torácica, y aun 
después de esa edad S3 modifica y majo- 
ran sus funciones.

Sépanlo también los jóvenes de pecho 
estrecho y mal conformado, qua son los 
amenazados por la tuberculosis, esa es
pada de Damocles suspendida por débil 
cabello sobre la existencia de la juven
tud. Mas no olviden que Los hábitos y 
costumbres son las cadenas que los su- 
tan á los vicios que tanto les apasionan 
y que constituyen la causa inicial de la 
decadencia.

La degeneración física sola es fácil de 
"remediar; lo que ya no es tan fácil os co
rregir esa otra degeneración moral, más 
profunda y más grave que la otra, ver
dadero estado morboso de la sociedad, 
hoy tal vez agudizado y que hay necesi
dad, pero necesidad urgente, da sanear. 
Para eso se Impone el esfuerzo de todos, 
comenzando por Inculcar amor á & Pa
tria, amor al Ejército y un gran respeto 
á las leyes. •

En la labor de reconstitución ha de 
preponderar la distribución equitativa 
de la justicia, basa sólida "para fundar 
una sociedad mejor y más próspera, 
con u i concepto clare del deber, 4 Ir 
formando la conciencia y premiando el 
trabajo.

No olviden ios hombres que están lla
mados á regir los destinos de la Nación 
que tienen que empezar por formar una 
mentalidad nueva, medíante una peda
gogía científica, que sustituya á esta vie
ja y gazmoña, á veces picaresca, erró
nea siempre.

Marcelo Sauz.
(De La Sorrespondeneia de España )

Una nueva moral
y un novísimo derecho

Para los señores Canalejas 
y Alba.

España os el país donda las mentiras 
convencionales do nuestro progreso 
aparente están máa arraigadas; lam-

biér) se da el caso insólito que los burla
doras de la ley y ios encargados de ha
cerla cumplir se presenten juntos ante 
la más alta autoridad á justificar abusos 
pasados y á pretender ó buscar nuevas 
fórmulas para seguir falseando los pre
ceptos legales.

Decimos esto, porque antes da leer 
una netícla que ha ctrcuLaao pof lá Pn n- 
sa, sabíamos que una numerosa Comi
sión da empresarios de la enseñanza 
(así denomina la ley de 1857 á ios dirac* 
toros de colegio), presidida por dos au 
torldades docentes, á guisa de. pareja 
de Orden público, había ido á expresar 
al señor ministro de Instrucción púb'ica 
que unos modestos profesores de Edu
cación física se habían unido en terrible 
convenc ón, lo cual les indigna mucho 
saber que ♦xiste la Asociación de Pro
fesores de Educación fínica, lag¿l nonta 
constituida, con un fin altamente m t b- 
lizídor, y no mercantil, como sospechan 
y creen los prepotentes empresarios.

Paro se ha repetido el casa de aque
llos 25 gallegos, que como ibao solos 
los pobrecltos . ; dol mismo modo unos 
80 o 90 directores de colegios privados 
de Madrid han creído que unos cuan
tos profesores (modernos giro.-dinos,co
rno ellos las llaman) les Iban á hacer pa-
sár por las horcas caudtaas de... la 
legalidad. Sepan, y sírvales de tranquili
dad, qua no hay tal.trust ni tales carne
ros, aunque estj las consta perfecta
mente, como á sus homónimos los dlrae- 
tores de los Institutos tamb én les cons- j 
ta, porqua oportunamente una Comisión s 
de la Junta directiva de la Asociación 
de Pi-ofesores de Educación física pasó 
á saludarles y á la vez dió cuenta de al
gunos acuerdos, entre ellos la circular 
que dirigió á los directores da Colegio, 
advlftiéqdoles el comienzo de una nue- ? 
va era de legalidad, el fin de una farsa 2
y los medios de solucionar esa cuestión
bitallona, con la que pretenden llamar | 
la atención del Sr. Alba, deaomlnándo- (
la ««xámenas de gimnasia».

Como coleólo incorporado es lo mí3'
mo que prolongación de los Institutos, j
no es extraño que los jefes de estos cen
tros doeentes oficiales forzo amento se 
hallen ebbgados á ponerse al lado de 
los directores de colegio privan®, al fin 
son los educadores de los escolares; es
ta circunstancia especial les obliga á ser 
sinceros: per oso el comisionado que 
habió ante el jerarca de la enseñanza 
dicen que se exp.esóen estos términos:

«Señor: Desde que en 1894 un ante
cesor de V. E. enhoramala estableció 
la gimnasia ea la segunda enseñanza, 
Siguiendo el mal ejemplo de esos pue
blos d®l Norte educador, queriendo ha
cer de esta España africana un pueblo 
moderno europeo, nosotros, como en
cargados, no d® la educación, sino ce 
la lluslraeión (que no es lo mismo), de 
la adolescencia, nos esforzamos para 
conservar la pureza d<3 nuestras glorio
sas tradiciones, oponiéndonos al avance 
de ciertas enseñanzas que llamaban á 
la puerta de les Institutos; por fin se 
colaren algunas y las toleramos porque 
adopt&rón gran semejanza con las asig
naturas elás'cas.

Lo que no hemos consentido es la 
Educación física y su Instrumento ade
cuado, la Gimnasia, por pretenciosa y 
exigente, que reclama para sí un amplio 
local y material costosísimo; si se hu
biese presentado modestltamente, con- 
tentándosé con un programlta y un li
bro de te-to, que los padres pagan y 
nosotros hacemos que les chicos apren
dan, entonces la habríamos a dmitido; 
pero la petulanela y la ostentación la 
han hecho cara y antipática.

Gracias á los dignísimos jefes de los 
Institutos, nuestros protectores, hümos 
podido detener diez y ocho años esa podida detener diez y ocho anos esa tutos; aiia ellos si es que so .dignaron BGARTÍNSZ DK t el asc o Y COMPaMí 
mojiganga que llaman progreso peda- i acompañará losmeicaderes(sa'vo hon* ■ Dinier • '• @ ■

gógico, c jn la m nser^a de la educación 
integral; hornos.entorpecido alavanco 
do la higiene física (y mo ’a!), otra cien
cia petulante que quiera el desarrollo del 
órgano por ejercicio de la función, aquí 
donde tenemos la ley de la compensa
ción, con la que lo arreglamos todo, y si 
hay muchos hombres sin empleo tam- 
b én hay muchos empleos' sin hombres. 
Por último, hemos aníquiiado la educa
ción física, esa naciente ciencia que in
gleses, alemanes y otros pueblos aman
tes del vigor físico (íusrza bruta, deei- 
mes nosotros) cultivan con tanto esmero, 
por la falta que fes hace, mientras que 
nosotros para qué la nééesltanioa? Des- 
pués<d0 todo, ¿no somos nosotros el 
pueblo más sabio,el nás valíante, el mas 
próspero y el mejor del mundo?

¿Qdé falta nos háce el vigor físico? 
Gomo dice un distinguido carretero, 
cuya opinión la confirma y ratifica un 
ilustra académico y director de Instiluio: 
«.para ser fuerte, buaua chuleta», y buen 
trago, añadimos nosotros.

Para la labor de burlar la ley y detü- 
ner la cultufa hós bastáhios nosotros, 
con da ayuda oficial de nuestros protec
toras; coñtábá'mos también con la com
pacidad da algún profnsór de la asígrla- 

? tura da Gimnasia y contábanlos con el 

i

hambre, nuestro gran auxiliar; con él 
obligábamos, sin sobornar por dinero, 
eso no, ¡jamAa ampiamos.esos medios!, 
para que nuestras viatimas, ios .profesvA 
res de Gmiuasla (nos bastaban dos ó 
tres), nos faclíttasan los certificados á 
fin do curso. ¡Que se negaban! Certifi
cábamos nosotros, porque en el Institu
to contábamos con personas de gran 
valía, que Incondlclonalmente están á 
nuestro lado, y Otras de menos valía, 
aunqué cóndielonálmento, nos ayu
daban.

En este tráfico de regeneración ni los 
señoras ministros nes perturbaron; mas 
aun cuando las disposiciones oficiales 
nos molestaban, se hací m otras á gusto 
ó las estudiábamos para buscar nuevas 
formas de barrenarlas y siempre las-ha
llamos. Pero es el caso que los profeso
res de Gimnasia, por Instinto de conser
vación, se asocian y se nos escapa la 

¡ victimá1. Slu motivo que lo justifiqúe se 
l unen á pretexto de defender sus presti- । glOB y velar por la causa de la educa- 
i ción física; falso, porque, da la educación 
í física no nos hemos ocupado ni para 
í bien ni para mal. Si noy llegamos hasta 
I V. E., es para que nes ayude á buscar 
¡ la última fórmula de que nuestros alum- 
i nos aprueban una asignatura sin tener 
; Idea da lo que es; covlene que se sepa 

que los profesores de Gimnasia sostla- 
: nen el criterio (absurdo pará nosotros) 
: que para aprobar una cosa hay que 

practicarla; pero además están dispuss- 
1 tos Á nó certificar una falsedad, ten lando 

el valor de decirlo en «írcular fechada 
en 20 de Enero próximo pasado, como 
tuvieron la descortesía de comunicarlo 
en visita oficial á los directores da los 
Institutos, pidiendo en aquel acto algu
nas gollerías; tal como recabar de ellos 
al cumplimiento de ios preceptos lega
les, cuando todo el mundo sabe que la 
costumbre es ley, y aquí la Costumbre 
es hacer nuestra santa voluntad; ojalá 
todas las ¿signaturas sa aprobasen me
diante cerliücado: entonces en poco 
tiempo lograríamos en lo intelectual lo 
que ya hamos conseguido en lo moral y 
en lo fisiológico, que ñor peco dinero 
prestamos un gran servicio á la Patria y 
un favor á los padres, que por lo desme
drados, sus hijos se libran ahora de 
prestar el servicio militar. He dicho.»

A responder por los comisionados y 
como fiadores parciales y hombres bue
nos dicen que fu^on (no lo creamos) 
los dos ilustres directores de Jos losti- 
tutos; allá ellos si es que so * dignaroú

rosas excepciones) dél templo, y castra
dor-s del cerebro nacional.

Nj  sabemos lo que pensará el señor 
ministro; pero después del discurso da 
que < debió suspender del
cargo oficial á subordinados, y for
mar expedíante para depurarlos hechos. 
Lo que si sabemos és qüa al Sr. Alba 
está arrepentido d haber llevado su 
hijo (Dios lo bendiga) á Inglaterra; él 
no conocía la superioridad de nuestros 
pedagogos sobre la de los anglo-sajones.

Nosotios no tenemos por qué disfrazar 
las cosas; la verdad es inalterable, por 
ser ia verdad. Aquí hay dos procederes: 
uno el del profesorado de Edueacíóa fí
sica, y otro ol de nuestros adversarlos, 
que.crea una ética novísimá con un pro- 

toodbr tendencioso. ' :
Ese acto de visitar al ministro de Ins

trucción pública producá el mismo efec
to que si un grupo da cazadores furtivos 
llegase ante ol presidenta del Tribunal 
Supremo para quejarse da que los guar
das juradós da los montes no les con- 
santía^i cazar, porqua las leyes lo orde
nan así, y una paraji de la Guardia ci
vil les acompañase para responder de la 
veracidad, del hacho.

Señores president ¿ debConsajo y.mi- 
nistro de Instrucción: un poco dy aten
ción para ¡os que padecen hambre y Sad 
de justicia. _

Un'prolesor de educación tislca.
h íí i 3 (obT. I .■ f

Para que se sepa
Al resolverse el concurso para la pro

visión de las plazas de Gimnasia de loa 
Institutos de Lugo y Gjón y ser pro
puesto para este último D. José Estade- 
11a, nos pareció prudente, dadas las cir
cunstancias que concurren eu este que
rido compañero, dar la noticia y congra
tularnos por la justicia, que pocas veces 
resplandece en estos casos.

A una persona de nuestra confianza y 
cariño encomendamos el trabajo, que 
nuestros lectores leerían con deleite, no 
por la forma liUraria, sino por el fondo, 
y seguramente con mayor deleite los 
que personalmente conozcan al compa
ñero de quien se trata. Cumplimos, al 
hacerlo así, con un deber que nos he
mos Impuesto por rendir culto al compa
ñerismo, como Cumplimos ahora, aun
que con dolor, el deseo de otro querido 
amigo, que en certa que hemos recibido 
nos ruega bagamos constar la siguiente:

«Aclaración
Para algunos compañeros que me atri

buyen la paternidad del artículo ((Pape 
Estadella^>, en el que, con motivo de su 
nombramiento, se dan á conocer las rele
vantes condiciones dé este huevo compa
ñero, debo hacer constar que no ha sido 

ibti. & nui\u¿. - .lObr^üt^ os blAaBwttV 
redactado por mi, aunque, como algunos 
suponen, las letras J. S. con que el ar
ticulo apateco tirmado coinciden con las 
de mi nombre. ,

A cada cual lo suyo.
Lérida, 4 Junio 1912.

José Manuel de Salase

Queda complacido nuestro querido co
municante; á los qua suponen que las 
iniciales J. S. corresponden alSr. Salas, 
tengan la seguridad d"e que no es él el 
autor del artículo «Pepe Estadella», tra
bajo que honra tanto al que Iq hizo como • 
al qua con justicia en él es elogiado. 
Unlcamenta la modestia del autor fué la 
causa da que apareciese con las Inl- 
clalee. • •

lía Dirección.

Imp. y Llt. BL PORVBN1B /
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.^er - la Gempatía Trasathntka
«Cínecr de JTew- Ifork, Cuba y JYtéjico.

Bi día 25 de Junio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va 
por Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruzy Puerto Méjico.

: , «Cíqea de Venezuela-ColoTqbia.
10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

dé Cádiz, él vápor Antonio Lópe^directamente para Las Palmas, Santa Cru»de lene- 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 1 uer- 
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu- 
Fa^ao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curacao, y para Cumaná, Carúpanoy Trinidad con trasbordo en Puer
to Gabello. -"

dCínea de /íiiipinccs. i
El día de saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. Lúpe^ y L6ve^, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, Cb.ina, Japón y Australia. :, *

JCínea de Sueños jffires.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

LeAn XI 11 directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Xíqea de ^ernaqdo )>oo
El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz ie Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando' Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns ala indicadas en el viaje de ida. ,

' Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quiches la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °[o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas. ,

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores. ■ ' . ' .

Xíqea de Cuba y JVIéjico.
El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruzy Tampico. Admite pasa- 
y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de 

Venezuela-Colombia. .
Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 

precios convencionales para camarotes de lujo.
Expedloióit exíraoiMÜBiaria á Cuba

El vapor Reina María Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habana, 
Veracruz y Tampico los siguientes días del próximo mes deMayo: de Bilbao el 11; de 
Santander, 11; de Gijón, el 12; de Coruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las 
mismas escalas. Siendo la escala de Vigo incierta á la ida y quedando suprimida a ia ¡ 
Vuelta. I

La casa de Manuel López Ortega, de Madrid
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Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en 
toda clase.de impresos y sellos. caucho (la más importante fábrica de 
España.

Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
sus despachos y talleres:

éncottiíenda, 20. -- m^or, 7o y UKiorU, i2.--0&ietos de escritorio.

Ll y.^19^ -
Soíxspima <5® esgarás retiñidas 

roí

. 12.pop.obo táHlcmes de pesetas efedlte

Afasias «fí iotíxs,, Us provisdss d» y Pürttogai

48 omT®:

Seguras áster® íes - •= r-ir.sífa imssiftsilos

Akilá» ■—OFICINAS: Cabaitero de ®rs^a, 60.
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ANTONIO POBLETE MANZANO
' ■ . f l. ! . . , I • ,

HABILITADO DE CLASES PASIVAS
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©ra^t ^©tojerfa
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FUrlNGARRAL, 59^MADRID
884 .
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eeai ei»^tó¿ís.bMáÍB ^sese puede abrir y 
p»ti«r 2r  feNgrsflfc 438© e®
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relej «’M » qae presente

Apaste éy e», M*¡® stniEMas, ®a ¿o alqelnn 
pir@8Í$Wtn y ^sp^eií?. ,

Apoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas 

ffestióij gratuita; uno por ciento de comisióri 
de las cantidades á percibir.

JMadríd.-Carranza, 16, segundo derecha
Horas de despacho: Be 8 á 10 mañana y de 6 á 8 larde.

ssaam-í. Va per. esi^^cs&dñ, q @e aa®«att ie 
LíO pcséíüs p»ff fracase.
VHiKMY.-«RAH aELOjRBU BHPARle 
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s e ram™
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
de Sania Aína, 37 7 Sg,

principal isquicrda,

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
' DE

T. HRZUBin (S. en Í0.)
Fabricación de escopetas, revólvers y 

nistola automática VESTA, 
adaptada al cartucho BROWING 

de 7,65 y 6,35

Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SM1TH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas. ,jj

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
ceiíificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Ohciales, Clases é individuos del ^óreito y la Armada.______ ___

" r ..-= T, a B Z y BIM (h» ® m O.) — E 0 ® K

EJERCITO Y ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES^ 
' ACTIVAS Y PASIVAS" . '-7= =

1
.w

V “E L SIG L 0,.
Izas xnayorea y másimpcrríaíites deEspa^»

Precios de suscripción.
N adrid, un mes........................... l>80 pesetas.
I fbvincias, trimestre.................... 5 —

' Sjaraujero, año...........................  40 —
' iádlvtdúos de tropa......... 1 —

Número del día, 5 céntimos.

Tarifa anuncios.
Cuarta plana........................ 0,25 pesetas línea.
Tercera ídem...................... 1 —
Segunda ídem..................... 1,50 — —

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre
cios convencionales.

Número atrasado, 15 téatimo?.

6or|de, Puerto y C
■BARCELONA

reatos ' .
® ios susórijitoirea

á® año

■Y Presto ^j@
W®ntas as ©oníado

¡facción y Zaminisiradón: Aléala, númaro 25, 3.°
' APARTADO DE CORREOSH36—MADRID  

Rambla de los Estudios, 5, 
CalfeXúcb, ííy 14 

glá» Buensuceso, 1.
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